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DECLARACIÓN JURADA ADMINISTRATIVA DE TESTIGO PARA INSCRIPCIÓN DE RECONOCIMIENTO POR SEPARADO 
DE CONFORMIDAD CON LA SENTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD GENERAL PARCIAL 

DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO CIVIL 
(No se aceptará con tachones, borrones, sobreescritura, sin firma o impresión dactilar) 

 

 
 

El día   _ del mes de    del año    
 

siendo las   horas con   minutos, ante el Infrascrito Registrador Civil de 
 

las Personas del municipio de   departamento de     
 

comparece el (la) señor(a)     
 

de   años de edad, soltero(a) casado(a)   Unión de hecho      de nacionalidad    
 

profesión  u  oficio     ,  con 
 

residencia  en  (dirección)     
 

teléfono   , quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-, o pasaporte u otro 
 

número    emitido por    
 

en adelante llamado el (la) Testigo; asegura ser de los datos de identificación antes consignados, que se encuentra en el libre ejercicio 

de sus derechos civiles y en español, idioma que habla y entiende perfectamente, manifiesta que otorga DECLARACIÓN JURADA 

ADMINISTRATIVA DE TESTIGO PARA INSCRIPCIÓN DE RECONOCIMIENTO, por lo que se procede de la forma siguiente:  PRIMERO:  Por 

advertencia del Infrascrito Registrador Civil de las Personas, enterado(a) de las responsabilidades en las que incurre si lo manifestado no 

es  cierto,  bajo  juramento  de  ley  y  advertido(a)  de  las  penas  relativas  al  delito  de  PERJURIO,  declara  que  conoce  a  el  señor 
 

  , quien se identifica 
 

con el Documento Personal de Identificación -DPI-, o pasaporte u otro número    
 

emitido por   , es padre de    
 

    quien  nació  en  el  municipio  de 
 

   departamento  de    el  día 
 

   del mes de     _ del año    , 

hijo(a) de la señora     . 

SEGUNDO: El (la) Testigo manifiesta expresamente que, la presente Declaración Jurada Administrativa la realiza para que sea utilizada 

en el reconocimiento de la persona citada; asimismo, acepta el contenido íntegro de la misma y exime al Registro Nacional de las 

Personas -RENAP- de cualquier responsabilidad civil, penal o administrativa que derive de la información inexacta, incongruente y/o 

inconsistente que le proporcione de manera directa o indirecta que pueda inducir a error en la inscripción solicitada. No habiendo más 

que hacer constar, se finaliza la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo  las    horas con 
 

  minutos, la que luego de su lectura y con pleno conocimiento de su contenido, objeto, validez y 

demás efectos legales, la aceptamos, ratificamos y firmamos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   Firma del Declarante Firma del Registrador Civil de las Personas Sello 


